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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               MARIA ANAHIZ VELASQUEZ DE NAVARRETE 

DEMANDADO: ANGEL URIEL REYES TORRES 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00027-00 

 
El extremo ejecutado Ángel Uriel Reyes Torres (angelrt0227@gmail.com) presentó 

documento suscrito por el apoderado de la parte actora1, en el que se establece que se 

encuentra a paz y salvo de todo concepto frente al proceso de la referencia, lo que hace 

tránsito a cosa juzgada, sin derecho a revivir posibles litigios o procesos sobre los mismos 

hechos.  

 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 312 del C.G.P. se dará traslado por el término 

de (3) días al abogado Oscar Guerrero López. Vencido el término, ingrésese el proceso al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Tiene expresa facultad para transigir el ligitio. 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 030, de hoy once 

(11) de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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